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¡;, SENADO 
RErUB ICA DOMINIC..\"<A 

/ 

~d.L 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 1.8595 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

OCT 211956 

Cúmpleme someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado Cuerpo, el anexo proyecto de ley 

que tiende a asignar una pensión del Estado, de doscientos pesos 

oro mensuales, a la señora Doña Ercilia Seijas viuda Pina Cheva­

lier, esposa que fué de Don Plinio Pina Chevalier, recientemente 

fallecido siendo Ministro Consejero Comercial de la República Do­

minicana en Wáshington, Estados Unidos de América, y quien sirvió 

al país, en las distintas funciones que le fueron confiadas, con 

capacidad, entusiasmo y dignidad. 

Dios, Patria y Libertad, 

~1or ~~~j 
~ Presidente de la Repú~ ;: 



ri 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPijBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENAOO 
REPUBLICA DOMI" ANA 

Art. 1.- Se asigna una pensi6n del Estado, de doscientos 
pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la señora Doña Ercilia Sei­
jas viuda Pina Chevalier, esposa que fué de Don Plinio Pina Che­
valier, recientemente fallecido siendo Ministro Consejero Comer­
cial de la República Dominicana en Wáshington, Estados Un:idos 
de América, y quien prestó relevantes servicios al país en las 
distintas funciones que le fueron confiadas por el Gobierno. 

Art. 2.- Dicha pensión se pagará con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos, 
y se regirá por la Ley No. 1316 del 29 de diciembre de 1946. 

DADA, etc., etc ••••..••••••• 



Ciudad Trujillo 
Distr .to acional 

23 de octubre de 1956 

Gen ral Uéctor B. Trujillo .olina 
Presidente de la R pública 
SU DES CHO. 

Honor ble Seflor Presidente: 

RE 'l BLICA DOMI : · A'IA 

Tengo el honor de vis r a ~t d r cibo d~ su 

m nsaje ~o. 18695, d &chn 21 del ea en curso, y del an~ 

proyecto d ley qu asigna una pensión del Est do, de doaeien­

toa pesos oro ensuales, al· señora Dofia Ereilia S ijas viuda 

Pina Ch valier, espos qu tu d Don Plinio Pi Chev lier~ 

Plácem p rtici arle que el Senado en u sesión 

d~ sta misma f ch apr bó dicho proyecto d l y y lo remitió 

a la Cámara de Diput dos ara los fin s const·tucionales. 

Con sentioi tos de la más d · stingui a consid -

raci ón• saludo a ust d uy at ntamente, 

I 

Porfirio H rr r 
Presi dente d l Senado 



, . 

..... 

Ciudad Trujillo 
istrito acional 

23 &e octubre de 1956 

Señor Lic. Carlos Sd.nch z i Sánch z 
Presidente de la C~ra d Di utado 
C u d. 

Señor Pro idente: 

probado por el Senado n su i6n de 

esta rnism r cha, plácem r mitir a usted, para los ri­
nes constitucioh l , el proyecto d ley que igna una 

pensión del Est do, de o cinto p sos ro ensu~les, 

a la eñora D fl Ercilia S ijae viuda Pina Chevali r. s­

posa que rué d Don Plinio Pina Chev lier. 

FD/ 

Saludo a ust d muy atentarnent ~ 

B rfiri Her ra 
r sident d l S nado 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC A. 0OMINIC6..NA 

PRESIDENCIA 

SS76 

Sehor Lic. 
Porfirio Herrer· , 
rresidente del Senauo, 
Ciudad. 

Senor Presidente: 

O iudad rrruj illo , 
Distrito Nacional, 

5 56 

SENADO 
R.EPÚBLICA DOMIN <.ANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.3271 
de feChú 25 de Octubre del ano en curso, junto al cual 
después den ber sido aprobado por el Senado, remitió us­
tea a esta Cámara ae Diput~dos, el proyecto de ley que 
asigna uná pensión del Estado, de doscientos pesos oro men­
suales, a la sefiora Dofia ~roilia Seijas viuda Pin Cheva­
lier, esposa que fué de Don Plinio Pina Chevalier. 

~ste asunto fué aprob&do por la cám~ra de 
Diputados en sesión de estu mis~a fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugur. 

N.O. .11.'. 

Atentwn.ente le s~luda, 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



AEPUeLICA DOMINICAN A 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 1-9091 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacionai 

27 de octubre 1956 
PJ O DEL BENEFACTOR DE IA P TRIA 

Presidente del Senado de la P~p~blica, 
Ciudad . 

eñor Presidente: 

REPUBLICA [)OMIN (ANA 

Cmnpleme informarle que la Ley en virtud de 
la cual se asigna a la señora Doña Ercilia Seijas Viuda 
Pina Chevalier , esposa que fué de Don Plinio Pina Cheva­
lier, recientemente fallecido siendo •iinistro Consejero 
Comercial de la Rep~blica Dominicana en Washington , Es­
tados Unidos de América , y quien prestó relevantes servi­
cios al :pa1s en las distintas funciones que le fueron con­
fiadas por el Gobierno, una :pensión del &tado de doscien­
tos pesos oro mensuales, ha sido registrada con el No. 
4571, y promulgada en fecha 26 de octubre en curso . 

le saluda muy atentamente, 

-
esidencia 

"b J 1 

am/nr 


	expediente_7041_001
	expediente_7041_002
	expediente_7041_003
	expediente_7041_004
	expediente_7041_005
	expediente_7041_006
	expediente_7041_007
	expediente_7041_008
	expediente_7041_009

